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LUIS ALBERTO ARCE CATACORA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.

I.                      De conformidad a lo establecido en el numeral 10 del Parágrafo I del Articulo 158 y el Artículo 322 de la
Constitución Política del Estado, se aprueba la Adenda N' 1 al Contrato de Préstamo CFA 9545, para financiar el "Proyecto
Construcción de la Doble Vía Caracollo - Colomi: Tramo 2B Confital – Bombeo", suscrita el 28 de julio de 2023, entre el
Estado Plurinacional de Bolivia y la Corporación Andina de Fomento – CAF, que modifica el monto del Contrato de
Préstamo CFA 9545 hasta $us176.000.000,00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES 00/I00 DÓLARES
ESTADOUNIDENSES).  

II.          Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a través del Tesoro General de la Nación - TGN, asumir
el repago de las obligaciones que sean contraídas en la Adenda Nº 1 aprobada por la presente Ley, que incrementa en
$us88.000.000,00 (OCHENTA Y OCHO MILLONES 00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES) al Contrato de Préstamo
CFA 9545.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los seis días del mes de junio del año dos mil
veinticuatro.

Fdo. Andrónico Rodríguez Ledezma, Pedro Benjamín Vargas Fernández, Maria Rene Alvarez C.,

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia.

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Maria Nela Prada Tejada, Sergio Armando Cusicanqui Loayza, Marcelo
Alejandro Montenegro Gómez García, Edgar Montaño Rojas.

SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA
DECRETO SUPREMO Nº 690

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin excepción alguna, de todas las entidades del
sector público que conforman la estructura organizativa del Organo Ejecutivo, así como de entidades y empresas
públicas que se encuentran bajo su dependencia o tuición, a la Gaceta Oficial de Bolivia, dependiente del Ministerio de
la Presidencia, para la obtención física de Leyes, Decretos y Resoluciones Supremas.


